
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a):
Ciudad

Referencia: Radicado SDA No. 2025ER234773 del 2025-10-06
Petición No. 5325652025

Cordial saludo, 

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se exponen algunas problemáticas 
asociadas con la generación de ruido que posiblemente ocasionan una afectación ambiental 
a raíz del funcionamiento de un “predio que vende cerveza” ubicado en la CR 19 No. 61 B – 
51 Sur de la localidad de Ciudad Bolívar; se informa que, de acuerdo con las competencias 
otorgadas a la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), de la Secretaría 
Distrital de Ambiente (SDA):

Esta Subdirección se encarga de las actividades relacionadas con la evaluación, control y 
seguimiento a fuentes generadoras de ruido como factor que pueden llegar a generar un 
deterioro ambiental; siempre y cuando las fuentes sonoras se encuentren al interior de 
un predio, donde la emisión trascienda lo privado y genere una presunta afectación al 
ambiente, realizando  actividades de intervención de acuerdo a las disposiciones Ambientales 
del Decreto 1076 de 20151 y la Resolución 0627 de 20062, y en caso de violación a las 
disposiciones ambientales contempladas en la normativa, como autoridad competente se 
imponen las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar, según lo previsto en la 
Ley 1333 de 20093 (Modificado y adicionado por la Ley 2387 de 20244).

Ahora bien, teniendo en cuenta las características de la afectación en la cual reporta la: 
“DESORDEN EN EL ESPACIO PUBLICO, GENERAN RIÑAS, MUSICA A TODO VOLUMEN”, 
esta Secretaría carece de competencia para atender el requerimiento, dado que posiblemente 
el ruido es generado en espacio público y, en consecuencia, no es susceptible de evaluación 
por parte de esta Entidad.

1 Decreto 1076 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”
2 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
3 Ley 1333 de 2009 “por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”. Modificado y adicionado por Ley 2387 de 2024.
4 Ley 2387 de 2024 “Por medio del cual se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental, ley 1333 de 2009, 
con el propósito de otorgar herramientas efectivas para prevenir y sancionar a los infractores y se dictan otras 
disposiciones”.
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Lo anterior, en razón a que se trata de una problemática relacionada con la perturbación 
sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas (orden público), lo cual 
es de estricto carácter policivo. Asimismo, es competencia de las Alcaldías Locales iniciar 
acciones que conduzcan a identificar alternativas para solucionar los posibles conflictos 
generados por el inadecuado manejo del espacio público, en cumplimiento del Artículo 86 del 
Decreto 1421 de 19935. 

En virtud de lo anterior, cabe resaltar que la Ley 1801 de 20166 en su Artículo 93 contempla 
los comportamientos relacionados con la seguridad y tranquilidad que afectan la actividad 
económica, y puntualiza en el numeral 3 que no se debe generar ruidos o sonidos que afecten 
la tranquilidad de las personas o su entorno, para lo cual, en el parágrafo 2 del mismo artículo, 
se establece la aplicación de las medidas correctivas que se pueden aplicar frente al 
incumplimiento de la norma, siendo la Policía Nacional la institución encargada de aplicar y 
vigilar el cumplimiento de lo establecido en la norma precitada.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente expuestas, con fundamento en el 
Artículo 21 de la Ley 755 de 20157, se corre traslado de la solicitud a la Estación de Policía 
de Ciudad Bolívar, para que se adelanten las actuaciones administrativas y/o pedagógicas 
pertinentes. 

Finalmente, es necesario precisar que la Alcaldía Local es la entidad encargada de verificar 
si las condiciones de funcionamiento de las actividades económicas desarrolladas en el 
Distrito Capital se encuentran dentro de la legalidad, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 
1801 de 2016, o la norma que lo modifique o sustituya.

En virtud de lo anterior, tras revisar la hoja de ruta de la Petición No. 5325652025, se evidenció 
que esta fue direccionada a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 
Ciudadanas a la Secretaría Distrital de Gobierno y, a su vez, a la Alcaldía Local de Ciudad 
Bolívar. No obstante, se remite copia del presente comunicado a dicho Despacho, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

Así mismo, se evidenció que, respecto a las demás problemáticas la solicitud también fue 
remitida por el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas a la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para que, en el ámbito de sus competencias, 
se adopten las acciones institucionales que a haya lugar.

5 Decreto 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá”.
6 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
7 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”
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Dando por tramitado el asunto de la referencia, esta Entidad se despide no sin antes 
manifestar la permanente disposición para atenderle.

Atentamente,

YESENIA VASQUEZ AGUILERA
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL (E)

Con copia a: Doctor Diego Arley Arenas Manrique. Alcalde Local, o quien haga sus veces Alcaldía 
Local de Ciudad Bolívar. Correo electrónico: cdi.cbolivar@gobiernobogota.gov.co. 
Dirección: DG 62 No. 20 F – 20. Teléfono celular: (+57) (+601) 7799280. (SIN ANEXOS)

Con traslado a: Comandante Estación. Estación de Policía de Ciudad Bolívar. Correo electrónico: 
mebog.e19@policia.gov.co. Dirección: DG 70 Sur No. 54 – 14. Teléfono celular: (+57) 
3203016935. 
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